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Proyecto de Ley Orgánica de Educación (LOE)
(Aprobado en Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005. 

Publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 26 de agosto de 2005) 

 

 

TITULO PRELIMINAR  

 
CAPÍTULO I  
Principios y fines de la educación 

Artículo 1. Principios 

El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución y 
asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los siguientes 
principios: 

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y 
circunstancias. 

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 
discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, 
económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad.  

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la 
justicia y que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.  

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo 
de toda la vida.  

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y 
necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad.  

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro 
de una formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas 
y valores.  

g) El esfuerzo individual de los alumnos.  

h) El esfuerzo compartido por familias, profesores, centros, Administraciones, instituciones y el 
conjunto de la sociedad para alcanzar una educación de calidad para todo el alumnado.  

i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el 
marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las Comunidades 
Autónomas, a las Corporaciones locales y a los centros educativos.  

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los 
centros docentes.  



 2

k) La aptitud para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y la no 
violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.  

l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres.  

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el 
reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.  

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativa.  

ñ) Evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y organización y en 
los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.  
 
o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación y 
evaluación de las políticas educativas.  

p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las Corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.  

  

Artículo 2. Fines

1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:  

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.  

b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación 
de las personas con discapacidad.  

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia y en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los 
mismos.  

d) La educación en el mérito y en el esfuerzo personal  

e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohesión 
social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de valores que 
propicien el respeto al medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y un 
desarrollo sostenible.  

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar en sus 
aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el 
espíritu emprendedor.  

g) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España y de la 
interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.  

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, 
técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos saludables, el 
ejercicio físico y el deporte.  

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.  
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j) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida 
económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las 
situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.  

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que favorecen la 
calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del profesorado, su trabajo en 
equipo, la dotación de recursos educativos, la investigación, la experimentación y la renovación 
educativa, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas, la función directiva, la orientación 
educativa y profesional, la inspección educativa y la evaluación. 

CAPÍTULO II  
La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida  
 

Artículo 3. Las enseñanzas

1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza de 
forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de cada uno de ellos.  

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:  

a. Educación infantil.  

b. Educación primaria.  

c. Educación secundaria obligatoria.  

d. Bachillerato.  

e. Formación profesional.  

f. Enseñanzas de idiomas.  

g. Enseñanzas artísticas.  

h. Enseñanzas deportivas.  

i. Educación de personas adultas.  

j. Enseñanza universitaria.  

 
3. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educación básica.  

4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación secundaria 
postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el bachillerato, la formación 
profesional de grado medio, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado 
medio, y las enseñanzas deportivas de grado medio.  

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de 
grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las 
enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación superior.  

6. Las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas artísticas tendrán la consideración de 
enseñanzas de régimen especial.  
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7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas.  

8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán a los alumnos y alumnas con 
necesidad específica de apoyo educativo.  

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo regular a los 
centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia o, en su caso, de 
apoyo y atención educativa específica.  

Artículo 4. La enseñanza básica

1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y gratuita para 
todos los ciudadanos.  

2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de forma regular, 
entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos tendrán derecho a 
permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los dieciocho años de 
edad, cumplidos en el año en que finalice el curso, en las condiciones establecidas en la presente 
Ley.  

3. A lo largo de la enseñanza básica se garantizará la atención a la diversidad de los alumnos y 
alumnas como principio fundamental. Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las medidas 
organizativas y curriculares pertinentes, según lo dispuesto en la presente Ley.  

Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida

1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera 
del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, 
conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional.  

2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. A tal 
efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las personas adultas su 
incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del aprendizaje con otras 
responsabilidades y actividades.  

3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes 
Administraciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la formación requerida 
para su adquisición.  

4. Corresponde a las Administraciones públicas promover, asimismo, ofertas de aprendizaje 
flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las correspondientes 
titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema educativo sin ninguna 
titulación.  

5. El sistema educativo debe facilitar que toda la población llegue a alcanzar una formación de 
educación secundaria postobligatoria o equivalente.  

6. Las ofertas de aprendizaje permanente facilitarán el acceso a la información y a la orientación 
respecto de todas las posibilidades de formación disponibles.  

CAPÍTULO III  
Currículo  

Artículo 6. Currículo
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1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de objetivos, 
competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de 
las enseñanzas reguladas en la presente Ley.  

2. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, el Gobierno fijará aquellos objetivos, competencias básicas, contenidos y 
criterios de evaluación que corresponden a los aspectos básicos del currículo y que constituyen 
las enseñanzas mínimas a las que se refiere la Disposición Adicional Primera, apartado 2, letra c 
de la Ley Orgánica 8/1985, Reguladora del Derecho a la Educación.  

3. Los aspectos básicos del currículo no requerirán más del 55% de los horarios escolares para 
las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial, ni del 65% para aquellas que no la 
tengan. En el caso de la formación profesional, estas proporciones deberán ser armonizadas con 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.  

4. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas 
reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos señalados en 
apartados anteriores.  

5. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán homologados por 
el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las condiciones previstas en la 
legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al efecto se dicten.  

6. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno podrá 
establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas 
educativos, conducentes a títulos españoles y de los países respectivos.  

CAPÍTULO IV  
Cooperación entre Administraciones educativas  

Artículo 7. Concertación de políticas educativas 

Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y objetivos 
comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la equidad. La 
Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos y será informada de todos 
los que se adopten. 
 
 
Artículo 8. Cooperación entre Administraciones

1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus actuaciones, 
cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de los recursos 
destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.  

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que realicen 
las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actuaciones que tuvieran 
finalidades educativas o consecuencias en la educación de los niños y jóvenes, deberán hacerse 
en coordinación con la Administración educativa correspondiente.  

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de gestión de 
determinados servicios educativos a los municipios o agrupaciones de municipios que se 
configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordinación y control social en el uso 
de los recursos.  

Artículo 9. Programas de cooperación territorial 
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1. El Estado promoverá programas de cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos 
educativos de carácter general, reforzar las competencias básicas de los estudiantes, favorecer el 
conocimiento y aprecio por parte de los alumnos de la riqueza cultural y lingüística de las distintas 
Comunidades Autónomas y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la 
compensación de desigualdades.  

2. Los programas a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo mediante convenios o 
acuerdos entre las diferentes Administraciones educativas competentes.  

Artículo 10. Difusión de información

1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de información y la 
difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docentes, a fin de contribuir a 
la mejora de la calidad de la educación.  

2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la elaboración de las 
estadísticas educativas nacionales e internacionales que corresponde efectuar al Estado, las 
cuales contribuyen a la gestión, planificación, seguimiento y evaluación del sistema educativo, así 
como a la investigación educativa. Asimismo, las Administraciones educativas harán públicos los 
datos e indicadores que contribuyan a facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y 
la investigación educativa.  

Artículo 11. Oferta y recursos educativos

1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos puedan elegir las 
opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de residencia, de acuerdo con los 
requisitos académicos establecidos en cada caso.  

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de colaboración, 
facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas limítrofes a los alumnos 
que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o de su misma Comunidad Autónoma. A 
tal efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos se tendrá en cuenta esta circunstancia.  

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde a las 
Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comunidades Autónomas el 
acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización de sus recursos.  

TITULO I  
Las enseñanzas y su ordenación

(...)  

CAPÍTULO II  
Educación primaria  

(...) 
 
 
Artículo 18. Organización

1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada uno y se 
organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador.  

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:  
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- Conocimiento del medio natural, social y cultural  
- Educación artística  
- Educación física  
- Lengua castellana y lengua cooficial, si la hubiere.  
- Lengua extranjera  
- Matemáticas  

 
 
3. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en el apartado anterior se 
añadirá la de Educación para la ciudadanía, en la que se prestará especial atención a la igualdad 
entre hombres y mujeres.  

4. En el tercer ciclo de la etapa, las Administraciones educativas podrán añadir una segunda 
lengua extranjera.  

5. Las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos recibirán 
especial consideración.  

(...) 
 
CAPÍTULO III  
Educación secundaria obligatoria  

(...) 

Artículo 24. Organización de los cursos primero, segundo y tercero 
 
1. Las materias de los tres primeros cursos de la etapa serán las siguientes:  

- Ciencias de la naturaleza  
- Educación física  
- Ciencias sociales, geografía e historia  
- Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura  
- Lengua extranjera  
- Matemáticas  

 

2. Además, en al menos uno de estos tres primeros cursos todos los alumnos cursarán las 
materias siguientes:  

- Educación plástica y visual  
- Música  
- Tecnologías  

  

3. En uno de los tres primeros cursos todos los alumnos cursarán la materia de Educación para la 
ciudadanía, en la que se prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.  

4. Las materias de ciencias de la naturaleza (biología y geología, física y química), ciencias 
sociales, geografía e historia y tecnologías podrán ordenarse, en los diferentes cursos, bien con 
un carácter global o bien desglosadas en algunos de sus contenidos.  
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5. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos podrán cursar alguna materia optativa. 
La oferta de materias optativas deberá incluir una segunda lengua extranjera y cultura clásica. Las 
Administraciones educativas podrán incluir la segunda lengua extranjera entre las materias a las 
que se refiere el apartado 1.  

6. En cada uno de los cursos primero y segundo los alumnos cursarán un máximo de dos materias 
más que en el último ciclo de educación primaria.  

7. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la 
información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas.  

8. Las Administraciones educativas regularán la organización de programas de refuerzo de las 
capacidades básicas para aquellos alumnos que, en virtud del informe al que se hace referencia 
en el artículo 20.5, así lo requieran para poder seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la 
educación secundaria.  

Artículo 25. Organización del cuarto curso

1. Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias siguientes:  

- Educación física  
- Educación ético-cívica  
- Ciencias sociales, geografía e historia  
- Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura  
- Matemáticas  
- Primera lengua extranjera  

 
2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos deberán cursar tres 
materias de las siguientes:  

- Biología y geología  
- Educación plástica y visual  
- Física y química  
- Informática  
- Latín  
- Música  
- Segunda lengua extranjera  
- Tecnología  

3. Los alumnos podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo con lo que establezcan 
las Administraciones educativas.  

4. En la materia de educación ético-cívica se prestará especial atención a la igualdad entre 
hombres y mujeres.  

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este cuarto curso, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la 
información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas.  

(...) 

CAPÍTULO IV  
Bachillerato 
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(...) 

Artículo 34. Organización

1. Las modalidades del bachillerato serán las siguientes:  

a) Artes  

b) Ciencias y Tecnología  

c) Humanidades y Ciencias Sociales  

2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad y en materias 
optativas.  

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la estructura de las 
modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el número de estas materias que 
deben cursar los alumnos.  

4. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas vías que serán el resultado de la 
libre elección, por parte de los alumnos, de materias de modalidad y optativas. Estas vías 
facilitarán una formación especializada de los alumnos para su incorporación a estudios 
posteriores o a la vida activa.  

5. Cuando la oferta de modalidades y vías en un centro quede limitada por razones organizativas, 
las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos puedan cursar alguna materia en otros 
centros o mediante la modalidad de educación a distancia.  

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes: 

- Ciencias para el mundo contemporáneo  
- Educación física  
- Filosofía y ciudadanía  
- Historia de la filosofía  
- Historia de España  
- Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura  
- Lengua extranjera  

 
7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias optativas. Los 
centros establecerán la oferta de estas materias en su proyecto educativo.  

8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen de 
reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos formativos de grado medio 
a fin de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios superados, aun cuando no se haya 
alcanzado la titulación correspondiente.  

(...) 

CAPÍTULO III  
Escolarización en centros públicos y concertados  

  

Artículo 84. Admisión de alumnos
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1. Las Administraciones educativas realizarán una programación adecuada de los puestos 
escolares gratuitos que garantice el derecho a la educación. En todo caso, en dicha programación 
se atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares de los alumnos 
con necesidad específica de apoyo educativo.  

2. La admisión de alumnos en centros públicos y privados concertados, cuando no existan plazas 
suficientes, se realizará de acuerdo con los criterios establecidos por las Administraciones 
educativas. El proceso de admisión se regirá por los criterios prioritarios de existencia de 
hermanos matriculados en el centro, proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de 
sus padres o tutores legales, rentas anuales de la unidad familiar y concurrencia de discapacidad 
en el alumno o en alguno de sus padres o hermanos, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
7 de este artículo.  

3. En ningún caso habrá discriminación en la admisión de alumnos por razones ideológicas, 
religiosas, morales, sociales, o de nacimiento.  

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras instancias 
administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los interesados y los centros 
aporten en el proceso de admisión de alumnos.  

5. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos, que impartan etapas diferentes, se 
considerarán parte integrante de estos últimos a efectos de aplicación de los criterios de admisión 
de alumnos establecidos en la presente Ley. Asimismo, en los centros públicos que ofrezcan 
varios etapas educativas el procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la que 
corresponda a la menor edad.  

6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y las condiciones 
para la adscripción de centros públicos a la que se refiere el apartado anterior, respetando la 
posibilidad de libre elección de centro.  

7. En los procedimientos de admisión de alumnos en centros públicos que impartan educación 
primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no existan plazas suficientes, 
tendrán prioridad aquellos alumnos que procedan de los centros de educación infantil, educación 
primaria o de educación secundaria obligatoria, respectivamente, que tengan adscritos. En el caso 
de los centros privados concertados se seguirá un procedimiento análogo, siempre que dichas 
enseñanzas estén concertadas.  

8. En los centros privados concertados, que impartan varias etapas educativas, el procedimiento 
inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que sea objeto de concierto 
ordinario y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará de acuerdo con lo 
establecido para los centros públicos.  

9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado supondrá respetar su 
proyecto educativo, sin que la adhesión al mismo pueda exigirse como requisito de admisión.  

10. La información de carácter tributario que se precisa para la acreditación de las condiciones 
económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta Ley, será suministrada directamente a la 
Administración educativa por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, a 
través de medios informáticos o telemáticos, en el marco de colaboración que se establezca en 
los términos y con los requisitos a que se refiere la disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, 
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias, y las disposiciones que las desarrollan.  

11. En la medida en que a través del indicado marco de colaboración se pueda disponer de dicha 
información, no se exigirá a los interesados que aporten individualmente certificaciones expedidas 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos mencionados en el apartado 
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anterior, ni la presentación, en original, copia o certificación, de sus declaraciones tributarias. En 
estos supuestos, el certificado será sustituido por declaración responsable del interesado de que 
cumple las obligaciones señaladas, así como autorización expresa del mismo para que la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, suministren la información a la Administración 
educativa.  

Artículo 85. Condiciones específicas de admisión de alumnos en etapas postobligatorias

1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a los criterios establecidos en el artículo 
anterior, se atenderá al expediente académico de los alumnos.  

2. En los procedimientos de admisión de alumnos a los ciclos formativos de grado medio o de 
grado superior de formación profesional, cuando no existan plazas suficientes, se atenderá 
exclusivamente al expediente académico de los alumnos con independencia de que éstos 
procedan del mismo centro o de otro distinto.  

3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o danza y 
enseñanzas de educación secundaria tendrán prioridad para ser admitidos en los centros que 
impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración educativa determine. El 
mismo tratamiento se aplicará a los alumnos que sigan programas deportivos de alto rendimiento.  

Artículo 86. Igualdad en la aplicación de las normas de admisión

1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de las normas de 
admisión, lo que incluye la misma zonificación para todos los centros públicos y privados 
concertados.  

2. Las Administraciones educativas constituirán comisiones u órganos de garantías de admisión 
que supervisarán el proceso de admisión de alumnos y garantizarán el cumplimiento de las 
normas que lo regulan. Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de la 
Administración educativa, de la Administración local, de los padres, de los profesores y de los 
centros públicos y privados concertados.  

Artículo 87. Equilibrio en la admisión de alumnos

1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos y los valores de cohesión social e 
igualdad de oportunidades, se garantizará el equilibrio en la distribución del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, para lo cual las Administraciones educativas 
establecerán la proporción de alumnos de estas características que deban ser escolarizados en 
cada uno de los centros públicos y privados concertados.  

2. Para facilitar la incorporación al sistema educativo de alumnos una vez iniciado el curso, 
corresponde a las Administraciones educativas establecer la reserva de una parte de las plazas 
de los centros públicos y privados concertados.  

3. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener escolarizados a todos 
sus alumnos, salvo que se produzca alguna de las circunstancias previstas en la normativa sobre 
derechos y deberes de los alumnos.  

Artículo 88. Garantías de gratuidad 

Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación por motivos 
socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados concertados:  
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a) Percibir directa o indirectamente cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de 
carácter gratuito.  

b) Percibir cantidades de asociaciones o fundaciones a las cuales deban pertenecer las familias y 
que reciban a su vez aportaciones obligatorias de las mismas.  

c) Establecer servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran aportación 
económica por parte de las familias de los alumnos. Quedan excluidas de esta categoría las 
actividades extraescolares y las complementarias.  

(...) 

TÍTULO IV  
Centros docentes 
 
 
CAPÍTULO I  
Principios generales  

Artículo 107. Régimen jurídico

1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica (/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, en la 
presente Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarrollen, así como por lo establecido en 
las demás normas vigentes que les sean de aplicación, sin perjuicio de lo previsto en los 
apartados siguientes de este artículo.  

2. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación profesional se 
estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.  

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas regular la organización de los centros que 
ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas superiores definidas como tales en el artículo 45 de 
esta Ley, de acuerdo con la normativa básica que establezca el Gobierno.  

4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públicos españoles 
en el exterior.  

Artículo 108. Clasificación de los centros

1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados.  

2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.  

3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter privado. 
Se entiende por titular de un centro privado la persona física o jurídica que conste como tal en el 
Registro de centros de la correspondiente Administración educativa.  

4. Son centros privados concertados los centros privados acogidos al régimen de conciertos 
legalmente establecido.  

Artículo 109. Programación de la red de centros 

1. La programación de la oferta educativa se hará desde la consideración de la educación como 
servicio público que se prestará a través de la red de centros públicos y privados concertados para 
hacer efectivo el derecho de todos a la educación.  
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2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que en 
esta Ley se declaran gratuitas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y 
privados concertados y, como garantía de la calidad de la enseñanza, las ratios alumnos por 
unidad establecidas. Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de 
plazas públicas suficientes en las zonas de nueva población.  

3. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armonizarán las 
exigencias derivadas de la consideración de la educación como servicio público, con los derechos 
individuales de alumnos, padres y tutores. Asimismo, conciliarán la libertad de elección de centro 
con el principio de equidad, atendiendo a las limitaciones materiales derivadas de la capacidad de 
los centros y de las consignaciones presupuestarias existentes y al principio de economía y 
eficiencia en el uso de los recursos públicos.  

CAPÍTULO II  
Centros públicos  

Artículo 111. Denominación de los centros públicos 

1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas infantiles, los que 
ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los que ofrecen educación secundaria 
obligatoria, bachillerato y formación profesional, institutos de educación secundaria.  

2. Los centros que ofrecen educación infantil y educación primaria se denominarán colegios de 
educación infantil y primaria.  

3. Los centros que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño se denominarán 
escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesionales y, en su caso, elementales, de 
música y danza, conservatorios. Los centros que ofrecen enseñanzas artísticas superiores 
tendrán las denominaciones a las que se refiere el artículo 58 de esta Ley.  

4. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la denominación de aquellos centros 
que ofrezcan enseñanzas agrupadas de manera distinta a las definidas en los puntos anteriores.  

Artículo 112. Medios materiales y humanos

1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros públicos de los medios 
materiales y humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizar la igualdad 
de oportunidades en la educación.  

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la 
infraestructura informática necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de la 
información y la comunicación en los procesos educativos. Corresponde a las Administraciones 
educativas proporcionar servicios educativos externos y facilitar la relación de los centros públicos 
con su entorno y la utilización por parte del centro de los recursos próximos, tanto propios como 
de otras Administraciones públicas.  

3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en 
proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se ubiquen, 
recibirán los recursos extraordinarios necesarios para atender adecuadamente a este alumnado.  

4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por su número de 
unidades, no puedan disponer de los especialistas a los que se refiere el artículo 93 de esta Ley, 
reciban los apoyos necesarios para asegurar la calidad de las correspondientes enseñanzas.  

5. Las Administraciones educativas posibilitarán que los centros puedan ofrecer servicios 
complementarios.  
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Artículo 113. Bibliotecas escolares

1. Los centros públicos dispondrán de una biblioteca escolar, cuya dotación de recursos se hará 
de manera progresiva por las Administraciones educativas correspondientes.  

2. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno acceda a la 
información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y materias y pueda formarse 
en el uso crítico de los mismos.  

3. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como un espacio 
abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.  

4. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso de bibliotecas 
municipales con las finalidades previstas en este artículo.  

CAPÍTULO III  
Centros privados  

Artículo 114. Denominación 

Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la que corresponde a 
centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos.  
 
 
Artículo 115. Carácter propio de los centros privados

1. Los titulares de los centros privados establecerán, si así lo desean, el carácter propio de los 
mismos, que en todo caso deberá respetar el marco constitucional y los derechos garantizados a 
profesores, padres y alumnos por la normativa vigente.  

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento de los distintos sectores de la 
comunidad educativa, así como de cuantos pudieran estar interesados en acceder al mismo.  

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio en la titularidad o 
por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse en conocimiento de la comunidad educativa con 
antelación suficiente para que sus diferentes miembros puedan valorar sus consecuencias y 
adoptar las medidas que consideren necesarias.  

CAPÍTULO IV  
Centros privados concertados  

Artículo 116. Conciertos

1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y que deseen 
participar en la prestación del servicio público de la educación podrán solicitar el régimen de 
conciertos en los términos y con los requisitos legalmente establecidos. A tal efecto, los centros 
que accedan al régimen de concertación educativa deberán formalizar con la Administración 
educativa que proceda el correspondiente concierto.  

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecer las 
normas básicas a las que deben someterse los conciertos, las cuales se referirán a duración del 
concierto, anotación en los registros de centros, procedimientos de acceso, renovación y 
modificación del concierto, causas de extinción, contenido básico del documento administrativo 
correspondiente, obligaciones de la titularidad de los centros concertados, ejecución del concierto 
y percepción de cuotas en los conciertos singulares.  
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3. El concierto establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen 
económico, duración, prórroga y extinción del mismo, número de unidades escolares concertadas 
y demás condiciones de la prestación del servicio público de la educación con sujeción a las 
disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.  

4. Los conciertos podrán afectar a varios centros siempre que pertenezcan a un mismo titular.  

5. Tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos centros que, ofreciendo 
enseñanza gratuita, contribuyan a satisfacer necesidades de escolarización, atiendan a 
poblaciones escolares de condiciones socioeconómicas desfavorables o que, cumpliendo alguno 
de los criterios anteriores, realicen experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo. 
En todo caso, tendrán preferencia aquellos centros que, en régimen de cooperativa, cumplan los 
criterios anteriormente señalados.  

6. En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las Administraciones 
educativas, en el régimen de conciertos a que se refiere el artículo 116 de la misma, y teniendo en 
cuenta lo previsto en el artículo 117, considerarán las solicitudes formuladas por los centros 
privados, y darán preferencia, por este orden, a las unidades que se soliciten para primero, 
segundo y tercer curso del segundo ciclo de la educación infantil.  

7. Las Administraciones educativas podrán concertar los programas de cualificación profesional 
inicial que, conforme a lo previsto en la presente Ley, los centros privados concertados de 
educación secundaria obligatoria impartan a sus alumnos. Dichos conciertos tendrán carácter 
singular.  

8. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular.  

Artículo 117. Módulos del concierto

1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros privados 
concertados se establecerá en los presupuestos de las Administraciones correspondientes.  

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado anterior, el 
importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente en los Presupuestos 
Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades Autónomas, no pudiendo en 
éstos ser inferior al que se establezca en los primeros.  

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en condiciones de 
gratuidad, se desagregarán:  

a) Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad 
Social que correspondan a los titulares de los centros.  

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de personal de administración 
y servicios, las ordinarias de mantenimiento y conservación y las de reposición de inversiones 
reales. Asimismo, podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la función directiva no 
docente. En ningún caso, se computarán intereses del capital propio. Las citadas cantidades se 
fijarán con criterios análogos a los aplicados a los centros públicos.  

c) Las cantidades pertinentes para atender el pago de los conceptos de antigüedad del personal 
docente de los centros privados concertados y consiguiente repercusión en las cuotas de la 
Seguridad Social; pago de las sustituciones del profesorado y los derivados del ejercicio de la 
función directiva docente; pago de las obligaciones derivadas del ejercicio de las garantías 
reconocidas a los representantes legales de los trabajadores según lo establecido en el artículo 68 
del Estatuto de los Trabajadores. Tales cantidades se recogerán en un fondo general que se 
distribuirá de forma individualizada entre el personal docente de los centros privados concertados, 
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de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada profesor y aplicando criterios análogos a 
los fijados para el profesorado de los centros públicos.  

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente a que hace referencia el 
apartado anterior, posibilitarán la equiparación gradual de su remuneración con la del profesorado 
estatal de las respectivas etapas.  

5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración al profesorado como 
pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro, con cargo y a cuenta de las cantidades 
previstas en el apartado anterior. A tal fin, el titular del centro, en su condición de empleador en la 
relación laboral, facilitará a la Administración las nóminas correspondientes, así como sus 
eventuales modificaciones.  

6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y costes laborales del 
profesorado, derivadas de convenios colectivos que superen el porcentaje de incremento global 
de las cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el apartado 3 de este artículo.  

7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para los centros privados 
concertados que adquieran el compromiso de escolarizar alumnos con necesidad específica de 
apoyo educativo en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la 
que se ubiquen.  

8. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en cuenta las características 
específicas de las cooperativas de enseñanza, a fin de facilitar la gestión de sus recursos 
económicos y humanos.  

9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el importe máximo de las 
cuotas que los centros con concierto singular podrán percibir de las familias. 

(...)  

Disposición Adicional Segunda. Enseñanza de la religión

1. La enseñanza de la religión se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre Enseñanza y 
Asuntos Culturales suscrito entre el Estado español y la Santa Sede, así como a lo dispuesto en 
los Acuerdos de Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, la 
Comisión Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras 
confesiones religiosas.  

2. Los profesores que impartan la enseñanza de las religiones deberán cumplir los requisitos de 
titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la presente Ley, así como los 
establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado Español y las diferentes confesiones 
religiosas.  

3. Los salarios del profesorado que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
imparta la enseñanza de las religiones en los centros públicos serán abonados por la 
Administración competente como pago delegado y en nombre de la entidad religiosa 
correspondiente. A tal fin, la entidad religiosa, en su condición de empleador, facilitará a la 
Administración las nóminas correspondientes, así como sus eventuales modificaciones. Con 
independencia de la relación contractual del profesor con la respectiva confesión religiosa, la 
retribución se equiparará en el respectivo nivel educativo a los profesores interinos.  

 
 
 


